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JDK UA

PBOVINCIÁ DE LOGROÑO.
SE PyjXLIQA TODOi^^pS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

L*8 leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
f atorias para cada capital de provincia da^de que se publiquen 
•ficialinente en ella, y «uatro dias despues paya los demás pue
bles lis la misma provincia.

(Ley db 8 de Novu^brb dh 1835.) 
_________ - . . _ 'V ___

SE SUSCRIBE
KN LA

PRECIOS DF. SUSCRICION
EN LA CAPITAL.

Calle de los Abades, núm. 1,
Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

Ô Pts.
8 50 »

16 »
30 »

FLEBA.
Por un mes. .
Por tres id. . 
Por seis id. , 
Por un año. '

.3 50 Pts.
11 >
21 »

A’üinero suelto, 0’25 peseta.

PART^FICIAL.
PRESIDENCIA

BKL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q- !>• g ) y SS. AA. RR. las 
Sermas. Sras. Princesa de As- 
túriag é Infanta Doña María Te
resa continúan en esta córte sin 
noredad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINALO).
CC'tñiinnaciéíiJ

Art. 460. El actor ó el pro
cesado que intente recusar al 
perito ó peritos nombrados por 
el Juez, deberá hacerlo por es* 
crito antes de empezar la dili
gencia pericial, expresando la 
causa de la Irecusacion y la prue
ba testifical que ofrezca, y acom
pañando la documental ó desig
nando el lugar en que ésta se 
baile si no la tuviere á su dispo
sición.

Para la presentación de este 
escrito no estará obligado á va
lerse de Procurador.

(I) <1 SoiïFïw de 21 del coitiontç.

Art. 470. El Juez , sin levan
tar mano, examinará los docu
mentos que produzca el recusan
te y oirá a los testigos que 
sente en el acto, resolviendo, lo 
que estime justo respecío"^de'la 
recusación.

Si hubiere lugar á ella, sus
penderá el acto pericial por el 
tiempo estrictamente necesario 
para nombrar el perito que haya 
de sustituir al recusado, hacér
selo saber y constituirse el nom
brado en el lugar correspon
diente.

Si no la admitiere, se proce- 
cedera como si no se hubiese 
usado de la facultad de recusar.

Cuando el recusante no pro
dujese los documentos, pero de
signare el archivo ó lugar en que 
se encuentren, el Juez instruc
tor los reclamará y examinará 
una vez recibidos sin detener 
por esto el curso de las actuacio
nes; y si de ellas resultase justi
ficada la causa de la recusación, 
anulará el informe pericial que 
hubiese dado, mandando que se 
practique de nuevo esta diligen
cia.

Art. 471. En el caso del pá
rrafo segundo del art. 467, el 
querellante tendrá derecho á 
nombrará su costa un perito que ' 
intervenga en el acto pericial.

El mismo derecho tendrá el 
procesado.

Si los querellantes ó los pro
cesados fuesen varios, se pon
drán respectivamente de acuer
do entre sí para hacer el nom
bramiento.

Estos peritos deberán ser ti- ’

tulares, á no ser que no los hu
biere de esta clase en el partido 
ó demarcación, en cuyo caso po
drán, ser nombrados sin título’

Si la práctica de la diligencia 
pericial no admitiere espera, se 
procederá como las circunstan
cias lo permitan para que el ac
tor y el procesado puedan inter
venir en ella.

Art. 472. Si las partes hi- 
cieren uso de la facultad que se 
les concede en el artículo ante
rior, manifestarán al Juez el 
nombre del perito, y ofrecerán i 
al hacer esta manifestación, los 
comprobantes de tener la cuali
dad de tal perito la persona de
signada. O

En ningún caso podrán hacer 
uso de dicha facultad despues de 
empezada la operación de reco
nocimiento’

Art. 473. El Juez resolverá 
sobre la admisión de dichos pe
ritos en la forma determinada 
en el art. 470 para las recusa
ciones.

Art. 474. Antes de darse 
principio al acto pericial todos 
los peritos, así los nombrados 
por el Juez como los que lo 
hubiesen sido por las partes, 
prestarán j uramento, conforme 
al art. 434 de proceder bien y 
fielmente en sus operaciones y 
de no proponerse otro fin más 
que el de descubrir y declarar la 
verdad.

Art. 475. El Juez manifes
tará clara y determinadamente 
álos peritos el objeto de su in
forme.

Art, 476. Al acto pericial po

drán concurrir, en el caso del 
párrafo segundo del art. 467, el 
querellante, si lo hubiere, con 
su representación, y el procesa
do con la suya áun cuando estu
viere preso, en cuyo caso adop
tara el Juez las precauciones 
oportunas.

Art. 477. El acto pericial 
sera presidido por el Juez ins
tructor ó, en virtud de su dele
gación, ' por el Juez municipab. 
Podrá también delegar en el ca
so del art. 353 en un funciona
rio de policía judicial.

Asistirá siempre el Secreta
rio que actúe en la causa.

Art. 478. El informe peri
cial comprenderá, si fuere posi
ble:

1 . Descripción de la perso
na ó cosa que sea objeto del mis
mo, en el estado ó del modo en 
que se halle.

El Secretario extenderá esta 
descripción, dictándola los pe
ritos y suscribiéndola todos los 
concurrentes.

2 .” Relación detallada de to
das las operaciones practicadas 
por los peritos y de su resultado 
extendida y autorizada en la 
misma forma que la anterior'

3 .' Las conclusiones que en 
vista de tales datos formulen los 
peritos, conforme á los princi
pios y reglas de su ciencia ó arte.

Art. 479. Si los peritos tu
vieren necesidad de destruir ó 
alterarlos objetos que analicen-, 
deberá conservarse, á ser posi
ble, parte de ellos en poder del 
Juez para que en caso necesario 
pueda hacerse nuevo análisis.
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conism PROVINCIAL RR LOGROÑO. 
y========~======^==

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS É INGRESOS.
PRESUPUESTO DE GASTOS,AÑO ECONOMICO DE 1882—1883.

Aprobffdopor 'Redi orden de 27 de Jumo último el prèsio cesto or li-i irco de çj istos e ingresos de estci provincia que ha de regcr en el 
corriente año económico de 1882 á 1883, la Jlxana. n,o-i 'i i acordi.lo ponerlo en ejercicio, é insertarlo en el Boletín Opicial-, según
está prevenido en el articulo 53 de la Ley de 20 de SelL n 'r- le 1865. (Continuación)

O 
el
o
F BSelacËO» ssísasK-ríí 3.

COMISIONES ESPECIALES.

Sueldo del conserge del monasterio de San Millan de la Cogolla.............................  •

Total......................................

Pesetas. Ceñís.

1Ï
PRESUPUESTO

ORDINARIO.

Pesetas. Cents.

456 2.5

-
4.56 25

SIeBneSon ngmiero 4. /

ARQUITECTOS.

Sueldo del arquitecto provincial...........................   ‘......................................................
Id, del delineante......................... , . . . .....................................................................

3000
1500 4500.

Total. . -........................... 4500

BlelacSoii laúmero

MÉDICOS DE BAÑOS.

Sueldo del médico director de los baño.s de Arnedillo.............................., . . , .
-- - „ ' ' Wo "

Total................................. 2000

H^laeloBB número "S'.

GASTOS DE QUINTAS.

Para pago de honorarios que devenguen los facultativos de medicina y cirujía en los 
reconocimiento.s de los quintos que á presencia de la Comisión provincial y del 
comandante de la caja......................................................................  . . .

Gratificación á los talladores.................... ......................................................................
Para impresiones y otros gastos . .................................................................................
Para gratificación de auxiliares temporeros............................. ? •

4000
250

1250
1000 6500

i !
Total. ....... 6500

ItelaeSou número 8.

BAGAJES.

Gastos que ocasiona el servicio de bagajes.................................    • 10000

-

»

Total................................ ..... 10000
i

Kelaeson siismero d.

BOLETIN OFICIAL.

Gastos que ocasiona la impresión y publicaci.m I d Boletín Ox^icial de la provincia. j 7500
t

Total......................................
•

7500

(Se continuará.}
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MMimSTMCIOII DE PROPIEOflD^É igE rías j, lü3í.3í!ú

15

ÍS'^líLP’jJ’KOWEííADES.
— I8S3.

-- ---- -----

t J-’VEI^'1—II II» ■mi nui -AWONdeteshnc^mbargadas y administradas por la J
-íacicndíi en virtud de Real nrden Jn iccm

0 ---- --------— 1 g

g termino
11“ a municipal boxi
>• 1 radican.

—
VIV U LIUU tic 10/0.

'Nú me 
de 

orden

ro Núme 
del

• pagar
"O NOMBRES
é. de los compradores.

Finca 
embaí 
gadas

LS
Proce- 

• ciencia.

¡Núm 
1 de 
! inve 

tarie E

F « .....r î' fachas
[ P’ iZ.OH Ú 1,0.^ VENCI-
Llieilu;-S WIENTO.S.
f. line B

1 i i . s ~
i IMPORTE. gOoletin engDiaen que|
g ‘ Eque se avi-g se expidió f
i n/ ny l'iô al com-§ el apremio j

prador. f «^LargóSoBsERVAClOXES._----— —___ “T— —— —— • —— ____ b Jnia. xMes. Año.
178 112 Toribio Martinez. ! Uercd 

des.
id.

—.1 —— —— ■ H • * * '- IB -____ y iu H A çv A I 111 ■ jfl B

a- Clero. 8122S San Miniar. J 17 |14 Abril 82. 1------------—— —— ——-—H

179 lili Leon Gonzalez. id. 78b Valgan on.

1 42 » .18 .lulio.|25 Agt.‘ ■Pagó, devuelta

IcO

181

5 M y 17210 » . ¿31 9-Í
4376

4449

Julian Barrioso.

Viuda de José Leon Az 
peitia.

id.

- ¿d.

id.

id.

3212| Santo Domingo.

1872i Herramélluri.

153

i

Hoi 2 B 5

'lojn » >1
19 »

25 26

i * * i ’ ’& » > 5 „
B 0 ’ *
a > > »18¿

183

184

4638

4639

4623

Tomás Capellán.

Isidro Capellán.

Julian García.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

112o6Í ^^^to Domingo. !

112481 id.

10527§ Viliarta-Quintana^

R
16 jye , .J

6 1.25 » . S

37 62

97 88

7 75

7 37

R r *
P * » H »î- - a * »
i f

i B ’ ’

l .
jPagó, devuelta

Pagó, devuelta

185 4520 Casimiro Gonzalo. j id.
id. 3775! Anguta. 16 »1Z » « i 1 H *Í » « N Pagó, devuelta

186 4383 Modesto Terrero. id. id. 290S| Grafion. 1 6 i 2 9 ni . . ■ ■
187

188

189

190

4417

4443

4444

4461

Pedro Jorge.

Ignacio Marin.

Paulino Gómez, 

Gregorio Aíelchor.

id.

id.

id.
1

id.

id.

id.

1 id. 

id.

122

296

120

1281

1
ol id.

5 id.

^1 id.

1

10 1 6 » , 1

F® * » i
F ’ » 1

16 112 , .1

7 12

31 25

14 6.3

1
H

G » »“ î
¿ > B & «B *

* ’ E » »
’ ’ I’ ’

Í s

jPagó, devuelta 

|Pagó, devuelta 

|Pagó, devuelta

191 4462 id. id. id. 295^G id. K
I12 9 . i

» > B » * |Pag(), devuelta

192 4576 id. id. id. 2951
1

16 m , , i
» E ’ T ’ fePagó, devuelta

193

194

195

196

4619

4834

4842

4451

Manuel Alonso.

Aquilino Valle. j,
Paulino Gomez. \

Valentin Blas.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

1 10827 
i 10841

30877

4812

i

i
1

Ezcaray.

H

4

1
3

16

16

16

16

S ’ * 1
1^9 > » 1

s ’
in > .1

® w
H 

7 75 j 

3 87 1

^0 g 
or. i

* » i » » 
» » ^ » »

» » s » 9

* * 1 * *

|pagó, devuelta 

Pagó, devuelta 

Pagó, devuelta 

Pagó, devuelta

197

198

4452

6171

id.

León Barona. í

id. id. j

id.

I 4794 

lisos!

í H.

Tormantos.

1
16

15

1 1 §
’ » I 16 9 1

D V «
i 4 > » s 56 » R

® » 1 » »

* * i ’ *

Pagó, devuelta

Pagó, devuelta

199 2281 Idlefonso Neila. ;
i id. id. 23285 Zorraquin.

1

17
i1 9 Mavo ♦in) ' 12 i

» » R 9 »

200 1329 Mariano Mugariz. . [. id. id. 9460! Valgañon, 17
§16 . > . L« 1

201

202

203

1330 '

1351

4826

id.

Mamerto üruñuela.

Hilario Gonzalez.

id. 

id, 

id.

id.

id.

id.

9462I

8780

1813

id.

Villar Torre, 

Bezares.

17

17

16

a S S * * i * *§10 » » 1 12 75 1 « S K
3 • 8 ** Z¿»ñ9 9 3» »8
i 1 i

” *|30 13 lis 9 g» , |j

329 Abril » i d fto i . 1 1,

1 ago, devuelta 

Pagó, devuelta 

Pagó, devuelta

204 1073 Pedro Cantabrana. id. id-
c

540| Treviana. 1 17 3 » » 1 50
K *

1’^ i ’
B * ” 118}
M fi

?o, devuelta

205 1074 id. id. 5411
13 ' 1 9

« * 0

206 >102 Manuel Leiva. id.
1

569 \ 1 9 » » 1 21

» 1 » »1

ti

207

208

1395

1889

losé Cantabrana.

Bernardo Torre.

id.

id.

s 10075

10033

id, 9

San Vicente. 3

0
3 » » glOO

29 » 9 i 16

1
90 K Où g »

fi * * s ■

* B * devuelta

w iü s
208

«logros
•hacienda

5397 ( Santiag'o Hernani

O 30 de Setiembre de 1882.- 
, Robles.

id.

-El J
id. 1 12469) 

idministrado
Foncea. |

1’ de Propiedades
13 i 

é ]

* * i 3 87 1 »

Impuestos, Agapito Calv

■ ■

» g » » 1

0. V. B» , El Delegado de

SPírwen li Hola en Is caíntn ib obeervaaionés

5 «’« « *•* «a »-saw,“¿‘,s. awTATiW s-
»1.11»;sïŒ”"■““I”»»■>•.'«1■i.,„i...i..*...3.-,.,’3,,3 ' 

■mí:£ .1bn..„„.3.r / *• • f
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DE ZARAGOZA. i egg po,. las disposiciones vi- ! uní ochocientos ochenta j dos,

! gentes.
Se halla vacante en laJP acul- ! 2.’ En un examen por espa-

trtd de Medicina de esta Univer- i hora, teórico ó teó- S

el Sr. D. Facundo López, juez 
de 1.^ instancia de la misma y su

aidad una plaza de Ayudante |¿go-pi’áctico de las materias pro- 
Facultativo con destino á lacla- asignatura, pregun-
se de Medicina legal y Toxico- '■ cuarto de hora cada
logia, dotada con el sueldo anual ■ 
de setecientascincuenta pesetas, j

uno de cuatro de los Jueces.

la cual ha de proveerse por opo
sición en conformidad á lo dis
puesto en la Real órden de 5 de 
Diciembre de 1862.

Para hacer oposición á esta 
plaza deberá el aspirante acre
ditar:

1 .* Ser español.
2 .* Ser Licenciado en la Fa

cultad d© Medicina.
3 .* Haber observado una bue

na conducta moral.

Los aspirantes á dichas pla-
zas prestíiitarím sus solicitude 
documentadas eu .a ?jecretan:
ffeneral de esta c 
el término d;'. ti\n 
tados desde la ;
anuncio en la 6'

Zaragoza 21 à 
1882.—El Rect Oí

Lile

:ite

•ubre de
AT...-K1

'3 I ?

; partido, habiendo visto los autos 
! de juicio verbal, procedentes del 
Juzgado municipal de Briñas, 
entre partes, de una, como de
mandante, D. Toribio Gutie
rrez, y como demandado don 

! Mirtiu García Araoz, sobre pa
go de ciento cuarenta y cinco 

: pesetas, remitidas en grado de 
apelación interpuesta por el de-

cion del juicio original, lo pro
nuncio, mando y firmo, Facundo 
López.

Paiblícacloii.^Leida y pu
blicada ha sido la anterior sen
tencia por D. Facundo López, 
juez de l.“ instancia de esta vi
lla de Haro y su partido, estan
do celebrando audiencia pública

Los ejercicios se verificarán 
en esta Universidad y consis
tirán:

1.* En una operación de To- 
xicología.

.0.* En un examen por espa
cio de una hora teórico ó teó- 
rico-práctico de las materias pro
pias de la asignatura, pregun
tando un cuarto de hora cada uno 
de cuatro de los Jueces.

Los aspirantes á dichas pla
zas presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria 
general de esta Universidad en 
®1 término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta-

Zaragoza 21 de Noviembre de 
1882.—El Rector, José Nadal.

En los autos de jnú 
pendientes en esto 3 
instancia de D- Torio 
rrez y Balda, de est i

o verbal

j (iiitie- 
vecindad

con don Martin García Araoz 
que lo es de la misma, sobr.* 
oago de cantidad, remitidos en 
grado de apelación al Juzgado 
de primeria instancia de este par
ido interpuesta por el deman
dó, se ha dictado la sentencia 
que literalmente lice así: 

m indado.
Aceptando los resultandos y 

considerandos de la sentencia 
apelada, y considerando además 
que no aparece justificada en 
autos temeridad ni mala fé por 
parte de D. Martin García;

Falloi—Que debo de confir
mar y confirmo la sentencia dic
tada por el juez municipal de 
Briñas, con fecha ocho de Julio 
último, por la que se condena á 
D. Martin García Araoz al pago 
de ciento «marenta y cinco pese
tas á favor de D. Toribio Gutie
rrez, pero sin hacer expresa con
dición de costas en ambas ins

en ella, hoy á primero de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y 
dos, de que yo el secretario cer- 
tifico.=Ante mí, Eloy Martí
nez.—Corresponde exactamente 
con su original, á que me remito 
y para que conste al Juzgado de 
Briñas lo determinado por este 
de 1/ instancia, pongo el pre
sente, que firmo en Haro á cua
tro de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y dos.—Ante mí, 
Eloy Martinez.

Y con el fin de notificar la re
solución inserta al demandado 
D. Martin García Araoz, me he 
constituido en su casa habita
ción á esta hora de las diez de 
esta mañana; pero como no le 
hallase y se ignorase su parade
ro, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo doscientos 
sesenta y nueve de la ley de En- 
juiciaraiento civil, lo verifico por 
el presente que firmo en Briñas 
á siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.—‘Fran
cisco Andrade.

tancias. Asi por estajs..i.sS.SÍ2fóC. 
cía, de la que se remitirá testi- 
nonio al inferior, con devolu-

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Lojfol*.

OBSKRV^ rOKIO jmktkojrológhoo de lodeoíío.

Oía de j^'o%'íeiiií>re de

Se halla vacante en la Facul- ( 
tad de Medicina de esta Univer- j " 
sidad una plaza de Ayudante fa
cultativo con destino á las clí
nicas, dotada con el sueldo anual 
de setecientas cincuenta pesetas, 
la cual ha de proveerse por opo- 
sicion, en conformidad á lo dis- 
puesto en la Real orden de 5 de 
Diciembre de 1862.

Para hacer oposición á esta ' 
plaza debwá el aspirante acre
ditar:

L* Ser español.

ilotas.
Baró metre

Psicrómetro*

en j
núlinietrOH Hume- j Tension

¥ÏE.'«TO.

9 m.

3 tard.

dad.
I IvuHIOll 
del vaper.

728,250 81

726,572 68

7,30

7.84

S. o. Calma.

N.O.B *cu

2 ‘ »
diciüa*

»3 ♦ 
U •

Ser Licenciado en Me^

Haber obsrvado una but-
na conducta moral.

IjoS ejercicios se verificarán 
en esta Universidad y consis- 
tuán.

1.* En el eximen y exposi
ción de un caso práctico de Me-

Mínima á la sombra, 2,3

Termómetro seco, 0,8

Idem húmedo, 8,2

Mínima por irradiación, 1,1

Mgxima al sol, 28,2 

'Termómetro seco, 13,4

Idem húmedo, 10,4

Máxima á la sombra, 15,2

Kilómetros, 98,510

TERMOSIETROS 
en 

gs*ffld8os eeBïtBg;r«<^os»
iUl t

eie.l9. R
Agua eva
porad» en 
iniliuetrs*

1
Lluvi» en 

Biiiiine- 
tros.

OKeníme. 
tre en 21 

grades.

ho > 4

Nuboso.

ídem.
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